
Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III 
lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de estudios, 4, 
quien expide el comprobante, 5. nacionalidad, 6. edad, 7. identificación oficial, 8. número de folio de la 
identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, 
lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, 
toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos 
personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero 
y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, 
Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo 
Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez 
que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos 
personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, 
toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que 
por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 



Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo 
Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, 
para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza 
contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México.
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Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de 
estudios, 4, quien expide el comprobante, 5. nacionalidad, 6. edad, 7. identificación oficial, 8. número de 
folio de la identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter 
personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III 
lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que 
por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de 
carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III 
lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de 
carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección 
de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que 
por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 



Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento 
Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter 
personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y GOBIERNO 
DICIEMBRE CONTRATO NÚMERO: 17041863 /2021 

1.5 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPyDA/DEAP/AUT6110/2021, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE 
AUTORIZÓ A "LA ALCALDÍA", EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS, DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULO NOVENO, DÉCIMO, Y DÉCIMO 
PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS". 

1.6 QUE CONFORME AL OFICIO SAF/SE/968/2020, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE 2020, EMITIDO POR LA 
SUBSECRETARIA DE EGRESOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A 
SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEIÍJALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. 

1.7 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y EN ATENCIÓN AL REZAGO DE LAS MISMAS, SE REQUIERE 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

1.8 QUE TIENE COMO DOMICILIO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚMERO 1, COLONIA CENTRO DE TLALPAN, CÓDIGO 
POSTAL 14000, ALCALD[A DE TLALPAN EL QUE SE SEIÍJALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE 
CONTRATO. 

11. DECLARA "EL PRESTADOR":

11.1 QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAD JURIDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATARSE Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN,
ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA EL 
PROGRAMA PARA EL QUE REDITA US ESTUDIOS DE: AL 
COMO LO DEMUESTRA CO 

.2 QUE ES DE NACIONALIDA 

.3. 

IDENTIFICA CON 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y EL NUMERAL OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 
CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1211 "HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS"; DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; "EL PRESTADOR" 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
LAS DISPOSICIONES DE LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, ASI COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, 
RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA DE 
REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEIÍJAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, Y ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTA 
1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 

11.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA ALCALDÍA 
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN Él SE ESTIPULA 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA 
ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 

Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de estudios, 4, quien expide el comprobante, 5. 
nacionalidad, 6. edad, 7. identificación oficial, 8. número de folio de la identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo 
Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de 
carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y GOBIERNO 
DICIEMBRE CONTRATO NÚMERO: 17041863 /2021 

SEXTA. - CESIÓN DE DERECHOS. - "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE 
TERCERAS PERSONAS FfSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO SIN 
PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA ALCALDÍA", CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO' POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO. 

SÉPTIMA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA ALCALDÍA", POR LO 
QUE "EL PRESTADOR" CONVIENE QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES 
O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y 
POR ESCRITO DE "LA ALCALDÍA".

OCTAVA.- DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "LA ALCALDÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL PRESTADOR", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA ALCALDÍA"
PROCEDERÁ A APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "EL
PRESTADOR" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "EL PRESTADOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA ALCALDÍA".

NOVENA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
O EN CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DfA, A PARTIR DE QUE 
SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

DÉCIMA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA ALCALDÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
DMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL 
PRESTADOR" DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQUI CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2614 Y 
615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 42 DE LA LEY DE 
DQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63 Y 64 DE SU REGLAMENTO. 

'LA ALCALDÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN DEL 
ONTRATO SI "LA ALCALDÍA" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL PRESTADOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y 
ERJUICIOS. 

ARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA 
CONVENCIONAL. 

DÉCIMA PRIMERA.- NULIDAD DE PLENO DERECHO.- SERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE "EL
PRESTADOR" SE ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 11.4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE CONTRARTACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIO CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1211 
"HONORARIOS ASIMILABLES ASALARIOS", O EN ALGUNA DE LAS FRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 39 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, O BIEN CUANDO SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO.- "LA ALCALDÍA" PODRÁ SUSPENDER EN TODO O EN PARTE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR" CON QUINCE DÍAS 
NATURALES DE ANTELACIÓN. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA 
ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 

Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: 
Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que 
es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento 
Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal 
que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México.

1

1

1

1



Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia 
y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 




